
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 88.1.1.1. -0584 NS: 
, ñ Ne sea 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
INTENDENTE DE GCOMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE 
RESOLUCION N* 87224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de diciembre de 1987, se ha otorgado 
ante el Notario Primero del cantón Quito la escritura 
pública de prórroga de plazo de duración, aumento de 
capital y reforma de estatutos de la “COMPAÑIA INMOBILIARIA 
COMERCIAL SUR S.A. (CICSA)”; 

QUE el Arq. Fabián Zabala Cevallos, en su calidad 
de Gerente de la compañía, con el patrocinio del doctor 
Fabián Jaramillo D,, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control, ha presentado el informe favorable N* SC.DIA.- 
145.837.853 de 10 de diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
mediante memorando N”* DJ.CAE.88.202 de 29 de marzo de 
1988, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas me- 
diante Resolución N" ADM.86393 de 31 de diciembre de 
1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la prórroga de plazo 
de duracion de la *COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SUR 
S.A. (CICSA)"; b) el aumento de capital de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES (S/1'500.0060,00), con lo que asciende 
a DOS MILLONES DE SUCRES  (5/2'000.000,00) dividido en 
2.000 acciones ordinarias y nominativas de (S/1.000,00) 
UN MIL SUCRES de valor cada una; y Cc) la reforma de 
estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Primero del 

cantón Quito tome nota al margen úe la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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"COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SUR S.A. (CICSA)” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quitoz a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripcion que se ordenaz y. b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley. de Registro. 

ARTICOLO CUARTO. - —DISPONZR que e€«l Xotario Primero del 
cantón Quito ánote al margen de la matriz de la escritura 
publica de 12 de diciembre de 1968 por la cual se consti- 
tuyo la "COMPAÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SUR S.A. (CICSA)", 
que ha procedido áa prorrogar su plazo de duración, aumentar 
el capital y reformar sus estatutos. mediante la escritura 
publica que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la referida 
escritura púolica se publigue, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Quito. a 
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Cen esta fecha queda inscrita le presente Resolución buja el númere 

1843 del Registra Mercantil, tomes 119.- Se de así emplimienta a ls 

sdispueste en la misma, de sanfermidad a le establecido en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en e istre Oficial 873 de 

29 de ageste del misme ño.» Quita, e sehe viembre de mil nave» 

elentes echenta y echu.- E 3FRQDOR, + 
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